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No. DE PROCESO: 4172.010.32.1.179-2023 
 
1. NOMBRE DEL PROYECTO 
 

DIVULGACIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA 
DE SANTIAGO DE CALI BP-26004152ORGANISMO SOLICITANTE Y SUPERVISOR DEL 

PROCESO 

 
Organismo solicitante: Secretaría de Turismo 
Supervisor: Henry Alberto Recaman Carvajal-funcionario designado de la 
Secretaría de Turismo 

 
2. ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 

Inversión X  Funcionamiento   
      

Otros   Cual  

 
 
3. INFORMACIÓN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Número:3500201653      
Fecha de Expedición: 6/24/2023  
Fecha de vencimiento: diciembre 31 de 2023   
Valor: $21138000  
Compromiso que respalda: 
4172/1.3.3.1.00/2.3.2.02.02.009/51030010016/BP260041521010108  
 
4. TIPO DE CONTRATACIÓN 
 

▪ Contrato de consultoría      ____ 

▪ Contrato interadministrativo     ____ 

▪ Contrato de suministro     ____ 

▪ Contrato de compraventa      ____ 

▪ Contrato de prestación de servicios profesionales _X___ 

▪ Contrato de prestación de servicios de apoyo   ____ 

▪ Contrato de ciencia y tecnología     ____ 

▪ Contrato impulso actividades de interés público  ____ 
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▪ Convenio de asociación      ____ 

▪ Convenio de cooperación      ____ 

▪ Seguros       ____ 

▪ Otro        ____  

¿Cuál?  ___________________________________  
 

5. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN 

 
La Administración Distrital de Santiago de Cali está al servicio de los intereses 
generales de los habitantes del Municipio y se desarrolla con fundamentos en los 
principios de igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, 
celeridad, responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e 
interdisciplinariedad; además de la aplicación de los demás principios generales y 
especiales que rigen la actividad de la Administración Pública y de los servidores 
públicos. 
 
La Secretaría de Turismo, en virtud del Decreto 411.0.20.0516 de 2016, es el 
organismo encargado de liderar la planeación y gestión de políticas, planes, 
programas, proyectos y estrategias del Desarrollo Productivo y Comercial del 
Turismo, impulsando el desarrollo articulado e innovador de diferentes modalidades 
y productos turísticos, en asocio con los diferentes actores de la cadena productiva 
y otros sectores estratégicos para incentivar la generación de ingresos, empleo y 
emprendimientos con enfoque territorial, poblacional y de sostenibilidad ambiental. 
 
De acuerdo con el artículo 165 del citado Decreto, la Secretaría de Turismo tiene 
las siguientes funciones: 1. Formular, desarrollar, ejecutar, hacer seguimiento y 
evaluar la política de desarrollo productivo y comercial del turismo del Municipio de 
Santiago. 2. Facilitar espacios de participación, concertación y coordinación con los 
actores del sector turístico y sectores conexos. 3. Articular con los organismos 
competentes las estrategias y mecanismos que generen un entorno y condiciones 
favorables para la realización y fortalecimiento de los negocios del sector de 
turismo. 4. Promover y articular las diferentes modalidades de turismo que sean 
estratégicas para el desarrollo económico del municipio de Santiago de Cali. 5. 
Liderar y gestionar las estrategias de promoción de las diferentes modalidades y 
productos turísticos para el desarrollo socioeconómico del Municipio de Santiago 
de Cali. 6. Formular y gestionar proyectos para las diferentes modalidades turísticas 
del Municipio de Santiago de Cali. 7. Promover el cumplimiento de las normas 
técnicas de calidad, las buenas prácticas, formalización de los operadores del 
servicio turístico y la formación del talento humano del sector con el apoyo de los 
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actores y autoridades inherentes a esta función. 8. Liderar estrategias para el 
desarrollo, fortalecimiento e innovación del portafolio de productos turísticos, en 
conjunto con los actores del sector, con enfoque de inclusión poblacional y 
territorial. 9. Apoyar las estrategias de promoción y mercadeo del Municipio desde 
su competencia. 10. Realizar estudios, analizar, hacer seguimiento y actualización 
de la información cuantitativa y cualitativa del sector turístico del Municipio. 11. 
Desarrollar la formulación, seguimiento y evaluación de programas, proyectos y 
estrategias para el desarrollo de las diferentes actividades de la noche, en 
articulación con los actores, entidades y organismos relacionados con el tema.  12. 
Fortalecer las condiciones para el desarrollo de buenas prácticas de la oferta de 
productos y servicios nocturnos del Municipio, con acciones intersectoriales e 
interinstitucionales. 13. Apoyar las iniciativas turísticas provenientes de la 
comunidad que sean viables y estén enmarcadas en la política del sector y el Plan 
de Desarrollo del Municipio. 14. Desarrollar espacios de coordinación intersectorial 
e interinstitucional en temas inherentes a la competencia de la Secretaría. 15. 
Articular junto con los organismos competentes, la planeación, ejecución y 
seguimiento de las intervenciones en el territorio. 16. Desarrollar las demás 
funciones y negocios que le sean asignados acordes con su competencia. 
 
El Acuerdo Municipal 0477 del 25 de junio de 2020, “POR EL CUAL SE ADOPTA 
EL PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE 
CALI 2020 – 2023 “CALI, UNIDA POR LA VIDA”, que consigna los compromisos 
con una gestión pública eficiente, incluyente y transparente, en el marco de las 
grandes contingencias sociales, económicas y culturales y del cuestionamiento 
sobre la vida en todas sus dimensiones, producidos por la pandemia del COVID-19. 
El modelo de gestión adoptado se centra en la necesidad de una guía de acción 
pública orientada a enfrentar el riesgo de vida y a producir las reconversiones 
necesarias en el ámbito productivo, institucional y social, a partir de la promoción de 
servicios y oportunidades desde el Estado local, articuladas a una cadena de valor 
ciudadano que reconozca las singularidades del periodo especial y vincule 
colaborativamente propósitos, metas y acciones de buen vivir en Santiago de Cali 
para los próximos años. 
 

CALI UNIDA POR LA VIDA tiene como propósito:  1. Revitalizar la economía del 
Distrito Especial de Santiago de Cali a partir del efecto multiplicador de la innovación 
social1, uso de las tecnologías digitales, industrias creativas y culturales como forma 
de dignificar el trabajo, (crear valor económico y social) y la participación de los 
caleños y caleñas que faciliten la inserción de la sociedad en los nuevos procesos 
y productos de la economía colaborativa que se prioricen las formas de producción 
económica sustentables e incluyentes, el emprendimiento y consumo consciente, 
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para enfrentar los desafíos de la cuarta revolución industrial. 2. Promover la 
protección de la vida colectiva y la expansión de los derechos sociales con criterios 
de solidaridad, equidad, inclusión y salud integral. 3. Potenciar la resiliencia en 
nuestros territorios en la perspectiva de la prevención y mitigación del riesgo, la 
sustentabilidad ambiental y la seguridad alimentaria. 4. Fortalecer la 
institucionalidad democrática, desde el ejercicio de un gobierno incluyente e 
interconectado con la ciudadanía. 
 
El Plan de Desarrollo del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de servicios de Santiago de Cali 2020 – 2023 contempla los 
siguientes indicadores a desarrollar: 

  
DIMENSION   

LINEA ESTRATEGICA PROGRAMA INDICADOR DE 
PRODUCTO 

Unidad de 
medida 

Linea base 
2019 

Meta 

51. 
Cali, 
Inteligente 
para la Vida. 

5101. 
Territorio 

Inteligente 

5101001 
Cali Inteligente 

Red de puntos 
información turística 

operando 
Numero 4 

 
6 
 

5103. 
Posicionamiento 

Local en el 
Ámbito 

Internacional 

5102001 
Marca de Ciudad para un 
Distrito Especial 

Política pública de 
turismo ajustado y 

adoptada 
Numero 0 1 

5103. 
Posicionamiento 

Local en el 
Ámbito 

Internacional 

5102001 
Marca de Ciudad 
para un Distrito 
Especial 

Productos turísticos 
Desarrollados 

Numero 0 7 

5103. 
Posicionamiento 

Local en el 
Ámbito 

Internacional 

5102001 
Marca de Ciudad 
para un Distrito 
Especial 

Eventos y/o ferias 
del 

sector turístico 
apoyados 

Numero 10 10 

54. 
Cali, 
Gobierno 
Incluyente 

5103. 
Posicionamiento 

Local en el 
Ámbito 

Internacional 

5102001 
Marca de Ciudad 
para un Distrito 
Especial 

Plan de medios, 
nacional e 

internacional 
implementado 

Numero 0 24 

5402. 
Gobierno 
Inteligente 

5402002. 
Gestión de Información 
Estadística y Geográfica para 
la Evaluación de 
Resultados 

Plan de medios, 
nacional e 

internacional 
implementado 

Porcentaje 0 100 

5402. 
Gobierno 
Inteligente 

5402002. 
Gestión de 
Información 
Estadística y 
Geográfica para 
la Evaluación de 
Resultados 

Estudios del sector 
turismo, realizados 

Numero 0 8 

 
Para dar cumplimiento al indicador de producto señalado, la Secretaría de Turismo 
suscribió el proyecto de inversiónDIVULGACIÓN EN MEDIOS DE 
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COMUNICACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA DE SANTIAGO DE CALI, el cual 
tiene como objetivo general impulsar a Cali como destino turístico a nivel nacional 
e internacional y como objetivos específicos (i) Impulsar la  visibilización de la oferta 
turística de santiago de Cali en medios de comunicaciónEn virtud de las 
responsabilidades que le son propias, tanto desde el punto de vista misional como 
de la gestión, la Secretaría de Turismo considera necesario contratar una persona 
natural para que continúe realizando las siguientes actividades de servicios 
PROFESIONALES, que permitan dar cumplimiento al proyecto de inversión 
anteriormente señalado:  
 
ACTIVIDADES: 
1.  Brindar apoyo en el diseño de piezas gráficas tales como presentaciones, 
infografías, imágenes de convocatoria, fotografía, material audiovisual y demás 
necesarias para la comunicación del plan estratégico de la Secretaría de Turismo 
y/o la Administración Municipal.  
2. Elaborar el diseño de piezas publicitarias tales como afiches, pendones, volantes, 
libros, plegables, folletos, brochures, material P.O.P. y demás necesarias para 
difundir información de la Secretaría de Turismo y/o la Administración Municipal, 
aplicando los lineamientos técnicos y requerimientos de la Oficina de 
Comunicaciones de la Alcaldía. 
3. Preparar y remitir el material gráfico, previamente validado por la Oficina de 
Comunicaciones de la Alcaldía, para la difusión en redes sociales, página web y 
demás canales de comunicación digital de la Secretaría de Turismo acorde con los 
lineamientos del Departamento Administrativo de Información y Comunicación de la 
Alcaldía.  
4. Brindar apoyo generando contenido para la  página de Visit Cali.Travel  
5. Brindar apoyo realizando el registro audiovisual de las actividades y eventos en 
los que participe la Secretaría de Turismo de Cali. 
6. Apoyar en la guarda del archivo y custodia organizadas de las piezas fotográficas, 
gráficas y audiovisuales elaboradas para la Secretaría de Turismo en el espacio que 
ésta determine. 
7. Brindar apoyo con la revisión del proceso comunicativo que garantice que las 
piezas gráficas cuenten con la debida autorización del manejo de datos personales.  
8. Entregar en la oficina de gestión documental el informe final de los productos de 
su trabajo en medio digital, en la última cuota. 
9. Las demás actividades que estén relacionadas con el objeto contractual y que se 
requieran por el supervisor del contrato. 
10.Mantener actualizado y en orden los discos duros y el drive de los diseños y 
contenidos generados. 
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En este entendido y revisada la planta de personal de la Entidad, se ha podido 
establecer que no se cuenta con personal suficiente que atienda funciones o 
desarrolle actividades iguales o relacionadas con las actividades antes descritas, 
como se acredita con la certificación con radicado No. 202341370400024194 del 03 
de mayo de 2023, que en tal sentido ha expedido el Subdirector de Gestión 
Estratégica del Talento Humano del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institucional del Distrito de Santiago de Cali. 
 
Conforme lo anterior, es necesario cubrir la necesidad de personal que presenta 
actualmente la Secretaria de Turismo, para el cumplimiento de los objetivos 
misionales del organismo y la obtención de índices óptimos de eficacia y eficiencia 
en todas las actividades relacionadas con la gestión integral. En consecuencia, la 
Secretaria de Turismo requiere contar con los servicios PROFESIONALES con 
idoneidad directamente relacionada con el objeto del contrato y actividades que se 
ejecutarán para fortalecer el normal desarrollo de las funciones que le han sido 
asignadas al organismo, específicamente realizar el objeto contractual que se indica 
a continuación: Prestar los servicios profesionales en la Secretaría de Turismo para 
apoyar el desarrollo de estrategias de promoción mediante la elaboración y diseño 
de piezas graficas 
 
Teniendo en cuenta que el objeto a contratar se encuentra sujeto a la necesidad del 
servicio del organismo, entendiéndose que su duración es por el tiempo limitado e 
indispensable para ejecutar las obligaciones contractuales. El futuro contratista 
estará sujeto a la coordinación de sus actividades y a las instrucciones que sobre el 
particular le imparta el supervisor, conservando en todo caso plena autonomía para 
la ejecución eficiente del contrato. En este contexto se entiende que no existe 
subordinación, ni relación laboral o dependencia alguna frente al Distrito de 
Santiago de Cali. 
 
Como fundamento de la contratación próxima a celebrarse, se cuenta con la 
autorización del Concejo Municipal de Santiago de Cali, mediante el Acuerdo No. 
0545 del 12 de diciembre de 2022 “Por el cual se expide el Presupuesto General de 
Rentas, Recursos de Capital y Apropiaciones para Gastos del Distrito de Santiago 
de Cali, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de Diciembre 
de 2023”, donde se aprobó el Presupuesto, pero también contempla en su artículo 
20 la autorización que se le da al Alcalde para celebrar contratos así: 
 
“Además de la autorización general al Alcalde de Santiago de Cali para celebrar 
todo tipo de contrato con cargo a las apropiaciones presupuestales de cada 
vigencia, que se detallan en el artículo 171 del Estatuto Orgánico de Presupuesto 
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adoptado mediante Acuerdo 0438 de 2018 se le autoriza para……”  
 
Asimismo, en el Articulo 171 del Estatuto Orgánico de Presupuesto se establece 
respecto de la capacidad de contratación y ordenación del gasto lo siguiente:  
 
“El Alcalde de Santiago de Cali tiene capacidad para celebrar conforme a las normas 
legales vigentes con cargo a las apropiaciones presupuestales de cada vigencia, 
todo tipo de contratos, generales y especiales, incluidos los comodatos, convenios 
interadministrativos, convenios de asociación, sustitución de activos, necesarios 
para Ia debida ejecución del Plan de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial, 
Plan Operativo Anual de inversiones y en general toda clase de obligación que 
demande Ia buena marcha de Ia Administración Municipal(…)”. 
 
Según Decreto de orden Municipal No. 4112.010.20.0003 de enero 04 de 2023 o el 
que lo modifique o adicione, el Alcalde de Santiago de Cali otorgó facultades hasta 
el 31 de diciembre de 2023 a la Secretaria de Turismo del Distrito de Santiago de 
Cali, para celebrar bajo la modalidad de contratación directa señalada en el artículo 
2, numeral 4, literal h) de la ley 1150 de 2007, reglamentada en la Subsección 4, 
Articulo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, la suscripción de los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión y adiciones en valor y 
plazo a los existentes. 
 
Que la presente contratación deberá regirse por el Decreto N° 411.0.20.0586 de 
octubre 01 de 2019, mediante el cual se adoptó el Manual de Contratación de la 
Administración Central de Santiago de Cali y sus Anexos, así como las 
disposiciones que lo modifiquen, adicionen o complementen, siguiendo los 
parámetros previstos por Colombia Compra Eficiente en virtud de las facultades 
conferidas por el Decreto 1082 de 2015. 
 
6. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
Este proceso de selección va dirigido a personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, bien sea de manera individual o como proponente plural a través de 
Consorcios o Uniones Temporales, cuya actividad comercial u objeto social, según 
sea el caso, se encuentre relacionado con la realización de capacitaciones teóricas 
y prácticas en identificación de las aves y gestión turística.  
  
De acuerdo con la clasificación del Código Estándar de Productos y Servicios de 
Naciones Unidas, V.14.0801 (UNSPSC), los servicios requeridos por la Secretaría 
de Turismo de Santiago de Cali están ubicados así: 
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Código  Segmento  Familia  Clase  Producto  

80111501 

Servicios de 
Gestión, Servicios 
Profesionales de 
Empresa y 
Servicios 
Administrativos 

Servicios de 
recursos 
humanos  

Desarrollo de 
recursos 
humanos 

Perfeccionamiento de la 
función de gestión.  

 
7. ¿HACE PARTE DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) Y ESTAN 

IDENTIFICADOS LOS BIENES Y/O SERVICIOS? 
 

SÍ  X  NO  

 
      ID en el PAA: 14463 
 
8. ESTUDIO DEL SECTOR  
 

La Secretaría de Turismo identificó que el sector relativo al objeto del presente 
proceso de contratación está integrado por el conjunto de personas naturales que 
prestan sus servicios a las entidades del Estado. El mercado colombiano cuenta 
con una oferta amplia de personas naturales que prestan sus servicios en diferentes 
asuntos que apoyan el funcionamiento de las entidades públicas. El perfil del posible 
contratista se define por el conocimiento previo, la formación académica y la 
experiencia relacionada directamente con el objeto de la presente contratación. 
 
Para determinar el valor estimado del contrato, de conformidad con las actividades 
encaminadas al cumplimiento del mismo, se ha tomado como base y referencia los 
valores promedios de contrataciones anteriores realizadas en la Secretaría de 
Turismo, así como la Circular No. 4135.010.22.2.1020.000679 del 28 de diciembre 
de 2022, bajo el radicado Orfeo No. 202241350100006794,relacionada con la tabla 
de perfiles y honorarios a aplicar para la vigencia 2023; igualmente el alcance del 
objeto contractual a desarrollarse, el plazo de ejecución, la idoneidad (estudios) y 
experiencia con la que debe contar el futuro contratista que se requiere para cubrir 
la necesidad contractual.  
 
Según el portal de contratación pública (Colombia Compra Eficiente), en el Distrito 
de Santiago de Cali, se ha acudido a la contratación de prestadores de servicios  
PROFESIONALES, orientada a la ejecución de actividades similares al del presente 
proceso de selección, a través de la contratación directa acudiendo a lo establecido 
en el literal h del numeral 4º del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.  
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En el mismo sentido, la persona natural a elegir cumple con la capacidad jurídica, 
formación y la experiencia, los cuales son requisitos para prestación de servicios, el 
Distrito de Santiago de Cali – Secretaria de Turismo, para ejecutar el contrato de 
prestación de servicios cuyo objeto es Prestar los servicios profesionales en la 
Secretaría de Turismo para apoyar el desarrollo de estrategias de promoción 
mediante la elaboración y diseño de piezas graficas    
9. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ALCANCE Y ELEMENTOS DEL CONTRATO 

A CELEBRAR 
 

9.1 Objeto del contrato  
 

Prestar los servicios profesionales en la Secretaría de Turismo para apoyar el 
desarrollo de estrategias de promoción mediante la elaboración y diseño de piezas 
graficas 

9.2 Alcance del objeto   
 

No aplica 
  

9.3 Plazo del contrato  
 

Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta el 
29 de diciembre de 2023. 
 

 

9.4 Valor estimado del contrato 
 

El valor estimado del contrato es de VEINTIUN MILLONES CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS M/CTE ($21138000) 
 

9.5 Forma de pago  
 
El Distrito de Santiago de Cali pagará el valor del contrato en SEIS cuotas por valor 
de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL PESOS M/CTE  ($3523000), 
previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 
contrato. PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, el CONTRATISTA 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al sistema de seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas 
de compensación familiar, cuando corresponda, conforme al artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. PARÁGRAFO II. En todo caso los pagos que se hagan durante la 
ejecución del presente contrato correspondiente a las obligaciones contractuales, 
se subordinan a la apropiación y disponibilidad presupuestal, ajustándose al 
Programa Anual mensualizado de Caja (PAC). PARÁGRAFO III: Para cumplir con 
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las obligaciones fiscales que ordena la ley, el CONTRATANTE efectuará las 
retenciones que surjan del presente contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales 
estarán a cargo del CONTRATISTA 
 

9.6 Lugar de ejecución del contrato  
 

El lugar de ejecución del contrato es en el Distrito de Santiago de Cali.  
 

9.7 Obligaciones específicas del contratista 
 
Además de los deberes señalados en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y de las 
actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del presente contrato de 
prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones 
específicas:  
 
1.  Brindar apoyo en el diseño de piezas gráficas tales como presentaciones, 
infografías, imágenes de convocatoria, fotografía, material audiovisual y demás 
necesarias para la comunicación del plan estratégico de la Secretaría de Turismo 
y/o la Administración Municipal.  
2. Elaborar el diseño de piezas publicitarias tales como afiches, pendones, volantes, 
libros, plegables, folletos, brochures, material P.O.P. y demás necesarias para 
difundir información de la Secretaría de Turismo y/o la Administración Municipal, 
aplicando los lineamientos técnicos y requerimientos de la Oficina de 
Comunicaciones de la Alcaldía. 
3. Preparar y remitir el material gráfico, previamente validado por la Oficina de 
Comunicaciones de la Alcaldía, para la difusión en redes sociales, página web y 
demás canales de comunicación digital de la Secretaría de Turismo acorde con los 
lineamientos del Departamento Administrativo de Información y Comunicación de la 
Alcaldía.  
4. Brindar apoyo generando contenido para la  página de Visit Cali.Travel  
5. Brindar apoyo realizando el registro audiovisual de las actividades y eventos en 
los que participe la Secretaría de Turismo de Cali. 
6. Apoyar en la guarda del archivo y custodia organizadas de las piezas fotográficas, 
gráficas y audiovisuales elaboradas para la Secretaría de Turismo en el espacio que 
ésta determine. 
7. Brindar apoyo con la revisión del proceso comunicativo que garantice que las 
piezas gráficas cuenten con la debida autorización del manejo de datos personales.  
8. Entregar en la oficina de gestión documental el informe final de los productos de 
su trabajo en medio digital, en la última cuota. 
9. Las demás actividades que estén relacionadas con el objeto contractual y que se 
requieran por el supervisor del contrato. 
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10.Mantener actualizado y en orden los discos duros y el drive de los diseños y 
contenidos generados. 

9.8 Obligaciones generales del contratista  
 

En virtud del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes 
obligaciones generales: A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la 
ejecución del presente contrato, comprometiéndose a tramitar y entregar los 
productos y actividades que hacen parte del presente contrato con calidad y 
oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por el contratante para el 
seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto del contrato, el 
CONTRATISTA deberá entregar al supervisor, un informe detallado de las 
actividades realizadas durante su ejecución indicando los asuntos asignados, 
tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y magnéticos 
que se hubieren generado durante la ejecución del mismo, los informes antes 
citados deben entregarse en una (1) copia de seguridad, que deberá reposar en las 
instalaciones del contratante. C) Manejar la documentación a su cargo de 
conformidad con normativa vigente aplicable, Ley General de Archivo, las políticas 
operativas del Proceso Gestión Documental, las políticas del Sistema de Gestión 
Documental y demás plataformas institucionales. El CONTRATISTA debe entregar 
inventariada al contratante y/o al supervisor, las carpetas y documentación que 
tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente contrato, entrega 
que deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos por el 
contratante. D) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y 
procedimientos sobre el Sistema de Gestión de Seguridad Social y Salud en el 
trabajo de la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan 
actividades de campo y/o visitas a obras, el CONTRATISTA, a sus expensas, 
deberá dotarse y acudir a estos lugares con los implementos de seguridad industrial 
mínimos requeridos, tales como casco, botas, gafas protectoras, etc. E) En el evento 
en que el CONTRATISTA al momento de suscribir el presente contrato no sea 
responsable del impuesto a las ventas y durante la vigencia del mismo adquiera la 
obligación de inscribirse como responsable del impuesto a la renta, se compromete 
a realizar cambio ante la DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a reportar 
dicha situación al CONTRATANTE para lo cual aportará el RUT actualizado, lo 
anterior de conformidad con normativa vigente aplicable F) El CONTRATISTA se 
compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, 
especialmente el RUT. G) Velar por el buen uso de los bienes entregados por el 
supervisor o el CONTRATANTE para realizar sus actividades. H) Reportar al 
CONTRATANTE el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se le 
ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. I)  Conocer 
y aplicar las directrices, metodologías, políticas y procedimientos enmarcados 
dentro de los Sistemas de Gestión y Control Integrado adoptados por la 
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Administración Central del Distrito de Santiago de Cali y, particularmente, los que 
se relacionan con el objeto del presente contrato. J) Cumplir con la política de 
seguridad de la información establecida por la Entidad, con el fin de garantizar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información bajo su 
responsabilidad. K) Mantener actualizado el registro en los sistemas de información 
del contratante en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. L) Toda información o 
formatos generados por el CONTRATISTA son propiedad de la Alcaldía de Santiago 
de Cali. M) Cumplir durante el desarrollo del objeto contractual, cuando se requiera 
utilizar dispositivos y/o equipos tecnológicos personales o de la administración, con 
que todo software y herramientas utilizadas e instaladas en la ejecución de sus 
obligaciones no vulneran ninguna normativa, contrato, derecho, interés, patentes, 
legalidad o propiedad de tercero, y que por el contrario todo lo utilizado esté 
debidamente licenciado. N) Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en 
materia de transparencia, integridad, prevención y detección de la corrupción y ante 
cualquier conocimiento de hechos que atente contra este principio, lo hará conocer 
al CONTRATANTE. O) Si el prestador del servicio contratado hace parte del equipo 
estructurador de los procesos de contratación del organismo, deberá aportar la 
constancia de aprobación del módulo de inducción adoptado para tal fin por el 
Departamento Administrativo de Contratación Pública. P)  Divulgar y aplicar la 
política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el 
CONTRATANTE, al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la 
salud, la seguridad o el ambiente. El (la) CONTRATISTA deberá tomar todas las 
medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos 
durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes 
ambientales, de seguridad y salud ocupacional, aplicables. El (la) CONTRATISTA 
no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni 
contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas 
normas se considerará incumplimiento grave del contrato, y el CONTRATANTE 
podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las 
demás acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente 
de orden Distrital o Nacional.Q) El contratista deberá coordinar con el supervisor la 
ejecución de las actividades contractuales, acatando sus instrucciones, con el fin de 
asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente del objeto 
contractual. 
 

10. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

 
La modalidad de selección es la contratación directa, la cual se fundamenta en el 
literal h, numeral 4, artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.21.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, que permite contratar servicios profesionales o de apoyo a 
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la gestión en forma directa con la persona natural o jurídica que este en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia 
directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que 
haya obtenido previamente varias ofertas.  
 
La ley 1150 de 2007 consigna lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 2: DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN.  
 

La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades 
de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

 
(…) 
 
4. Contratación directa: La modalidad de selección de contratación 
directa, solamente procederá en los siguientes casos: 
 
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse 
a determinadas personas naturales; (…) 

 
El Decreto 1082 de 2015 reglamenta los contratos de prestación de servicios en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9, que a su tenor reza: 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 
trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita.  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a 
aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se 
derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como 
los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
 

10.1 Tipo de propuesta técnica 
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      No aplica 

 
10.2 Justificación del tipo de propuesta técnica  

 
       No aplica 
 
11. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A 

CONTRATAR 
 

No aplica 

 
11.1 Personal mínimo requerido 

 
No aplica 
 
12. REQUISITOS HABILITANTES Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
La Ley no establece requisitos habilitantes en la modalidad de selección de 
contratación directa pues la Entidad Estatal escoge directamente a la persona 
natural que debe ejecutar el proceso de contratación. Lo anterior sin perjuicio del 
deber de la Entidad Estatal de revisar la idoneidad del contratista y verificar su 
capacidad jurídica para obligarse y cumplir con el objeto del contrato.  
 
Para la presente contratación, el contratista deberá contar con el siguiente perfil y 
experiencia: 
 

Formación TITULO PROFESIONAL 

Experiencia NO APLICA 

 
12.1 Capacidad jurídica  

 
La contemplada en la modalidad de selección de contratación directa, la cual se 
fundamenta en el literal h, numeral 4, articulo 2 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 
 

12.2 Experiencia 
 
NO APLICA 
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12.3 Capacidad financiera 
 
No aplica 
 
 

12.4 Capacidad organizacional 
 

No aplica 
 

 

12.5 Capacidad residual (únicamente para licitaciones de obra pública) 
 
No aplica 
 
13. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS  
 
No aplica 
 
14. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
No aplica 
 
15. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN 

DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO 
ECONÓMICO DEL CONTRATO 

 
En cumplimiento del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se 
debe realizar un análisis del riesgo y la forma de mitigarlo.  
 
Para lo anterior, se elaboró la matriz de riesgos que se anexa al presente estudio 
previo.  En esta matriz se tipifican, asignan y estiman los riesgos teniendo en cuenta 
el objeto y la cuantía del presente proceso de contratación directa. 
 
16. ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo  2.2.1.2.1.4.5. No 
obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías 
establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del 
presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos. 
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En cumplimiento de la anterior disposición, el distrito de Santiago de Cali, deja de presente 
que el contratista tendrá la absoluta responsabilidad en la ejecución de todas las 
actividades necesarias para la total y cabal ejecución del objeto contractual, considerando 
todos los aspectos técnicos, jurídicos, económicos y del mercado para evitar la ocurrencia 
de situaciones y materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la 
permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, y en tal 
evento, serán de su cargo y responsabilidad los costos que esto conlleve, con excepción 
de situaciones de fuerza mayor y/o caso fortuito y en todas aquellas situaciones donde el 
contratista demuestre que no tuvo responsabilidad. Para ello, el contratista debe presentar 
informes de gestión por cada cuenta de cobro radicada, así como también siempre que el 
supervisor o el ordenador del gasto lo requieran y colaborar con la gestión de las 
actividades propias del contrato en procura del cumplimiento de la necesidad de la 
Administración Pública. 

 
17. ESTUDIOS Y DISEÑOS 
 

  

APROBADOS ACTUALIZADOS 
                

 SI   NO  No Aplica    SI  NO  No Aplica X  
               

 

 
18. MADURACIÓN DEL PROYECTO  
No aplica 
 
19. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL  
 

El proyecto necesita (alguna o las dos) Supervisión X  Interventoría  

 
20. NORMATIVA DEL PROYECTO  
No aplica 
 

21. ANÁLISIS Y APLICABILIDAD DE ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

En cumplimiento del numeral 8° del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, 
la Secretaría de Turismo procede a establecer si el presente proceso de 
contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. 
 

El numeral 5º del ítem 1.2.3. del Manual Explicativo de los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades 
contratantes expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el 
Departamento Nacional de Planeación que expresa:  
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“Todos los contratos realizados mediante la modalidad de contratación directa 
estipuladas en la ley 1150 de 2007 no les aplican las obligaciones de los acuerdos 
internaciones y por lo tanto no se requiere establecer si están o no cubiertos por 
dichos acuerdos.” 
 
En consecuencia, a la presente modalidad de contratación no se aplicarán las 
normas especiales que rigen en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de 
Libre Comercio (TLC) en los cuales se encuentre vinculado el Estado colombiano. 
 

En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, junio de 2023 
 
Cordialmente, 
 
Responsables 
 
 

 
__________________________________________ 

Proyectó:Edinson Carabali Grueso-Contratista 
 
Proyectó:Edinson Carabali Grueso-Contratista 
Revisó: Edison Carvajal - Contratista 


